
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 1100131030-01-2021-00183-00 

 

Encontrándose la presente demanda al despacho para su calificación, se observa que 

acorde a los lineamientos establecidos en el artículo 82 del código general del proceso, 

esta no satisface los requisitos para su conocimiento; por lo cual se dispone a 

INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aporte el certificado de tradición y libertad del (los) inmueble (s) objeto de 

hipoteca con fecha de expedición no superior a 30 días. (art. 1 Inciso 2º Art. 468 CGP). 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

 
 
JR 
 

Estado 56 de fecha 18/06/2021


